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SECRETARIA: A despacho de la señora Jueza, aclarando dirección del inmueble al cual se le 

decretó medida cautelar. Sírvase proveer  

 

Santiago de Cali, 25 de noviembre de 2021 

MARIA DEL CARMEN LOZADA URIBE 

La Secretaria, 

 
JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DE SANTIAGO DE CALI 

Santiago de Cali, Veinticinco (25) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

 Auto:  2223 

Actuación: EJECUTIVO DE ALIMENTOS  

Ejecutante: FABIOLA CORREA DE BEDOYA 

Ejecutado: LUZ STELLA BEDOYA CORREA 

Radicado: 76001-3110-001-2020-00310-00 

Providencia: Auto Aclara Medida Cautelar 

 

El apoderado de la parte actora a través del correo electrónico advierte sobre un error en la 

dirección del inmueble objeto de medidas cautelares. 

 

Por lo anterior, se procedió a revisar encontrando que efectivamente se trató de un error de 

digitación, razón por la cual se procede a aclarar que la medida cautelar decretada recae sobre 

el inmueble ubicado en la Calle 5B2 No. 36 A-02 apto 201 Edificio Estadio en Cali Valle, 

identificado con la matrícula inmobiliaria 370-110765 del cual es propietaria la señora Luz Stella 

Bedoya Correa  

En consecuencia, EL JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DE SANTIAGO DE CALI, VALLE DEL 

CAUCA. -  

RESUELVE: 

 

 

PRIMERO. – Aclarar que la medida cautelar decretada en este proceso recae sobre el inmueble 

ubicado en la Calle 5B2 No. 36 A-02 apto 201 Edificio Estadio en Cali Valle, identificado con la 

matrícula inmobiliaria 370-110765 del cual es propietaria la señora Luz Stella Bedoya Correa  

 

NOTIFÍQUESE  

 
 

OLGA LUCÍA GONZÁLEZ 

Jueza 


